
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, informándole que, una 
vez cumplidos l o s  términos de traslado de la liquidación de crédito que presentó la 
parte demandante no se formularon objeciones. 

 
López de Micay (Cauca), cuatro (04) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 
MARÍA NATALIA DAVID MORALES 

Secretaria 
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López de Micay (Cauca), cuatro (04) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Por no haberse formulado objeciones oportunamente, APRUÉBESE en todas y 

cada una de sus partes la LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO, presentada dentro del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, propuesto por el BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A, contra MANUEL YONALES RIASCOS RIASCOS. 

 
Si existen dineros por cuenta del presente proceso, entréguense al demandante 

hasta la concurrencia del crédito. 

 

 
NOTIFIQUESE 

 
 
El Juez, 

 

 
MARIO FERNANDO BLANCO AMOROCHO 
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